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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de Fondos 
Agrarios y Desarrollo Rural, por la que se modifica la Resolución de 22 de 
diciembre de 2020, de la Secretaría General de Fondos Europeos al Desarrollo 
Rural Sostenible, por la que se delegan funciones del Organismo Pagador en 
la Secretaría General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio 
de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2022, con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

En el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (actualmente prorrogado 
hasta 2022), de 10 de agosto de 2015, se incluyen las operaciones 7.1.2 (Elaboración y 
actualización de planes de ordenación del territorio) y 7.6.2 (Puesta en valor del patrimonio 
paisajístico, territorial, cultural y natural a través de su protección, recuperación y/o 
adecuación como corredores ecológicos o para el uso público, así como iniciativas de 
sensibilización y difusión) designándose a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio como órgano gestor de las mismas.

Puesto que la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio no 
forma parte del Organismo Pagador de Andalucía, fue necesario recurrir a la delegación 
de la función de la autorización del pago propia del Organismo Pagador en virtud del 
artículo 7.1 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, y del artículo 5 del Decreto 70/2016, de 1 de marzo de 2016.

Con fecha 30 de diciembre de 2020, BOJA núm. 250, se publica la Resolución de 22 
de diciembre de 2020, de la Secretaría General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural 
Sostenible, por la que se delegan funciones del Organismo Pagador en la Secretaría General 
de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
2014-2020, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Posteriormente se publica el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, BOJA extraordinario número 25, que determina en su 
artículo 10 que la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, mantiene las 
competencias que tenía la anterior Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, salvo las competencias en materia de puertos, que están recogidas en el 
Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, modificado por el 
Decreto 440/2019, de 2 de abril, por el que se modifica el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio y el Decreto 160/2022, de 9 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, 
BOJA extraordinario núm. 28, donde se elimina la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio como órgano administrativo de la Consejería.

Y en uso de las competencias que me vienen atribuidas por la legislación vigente, y en 
particular por el artículo 7 del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural y 
el artículo 5 del Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización 
y el régimen de funcionamiento del organismo pagador de los gastos financiados por el 
Fondo Europeo de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación,
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R E S U E L V O

Primero. Modificar el resuelvo primero de la Resolución de 22 de diciembre de 2020, 
de la Secretaría General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible, por la que se 
delegan funciones del Organismo Pagador en la Secretaría General de Infraestructuras, 
Movilidad y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, 
con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, que queda redactado en los 
siguiente términos:

Delegar en la persona titular de la Dirección General de Infraestructuras Viarias de 
la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, la autorización y control 
de los pagos de las actuaciones contempladas en las operaciones 7.1.2 (Elaboración y 
actualización de planes de ordenación del territorio) y 7.6.2 (Puesta en valor del patrimonio 
paisajístico, territorial, cultural y natural a través de su protección, recuperación y/o 
adecuación como corredores ecológicos o para el uso público, así como iniciativas de 
sensibilización y difusión) del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022 con 
cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Segundo. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2022.- El Secretario General, Manuel Alías Cantón.


